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Exp.:  A/SUM-035130/2022  

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL IMPORTE DE LICITACIÓN 

 

TÍTULO: ALQUILER DE UNA OFICINA MÓVIL CON CONDUCTOR PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACCIONES DE ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN EN MATERIA DE EMPLEO EN LA ZONA 

SUROESTE. 

 

El sistema seguido, conforme al Artículo 100.1 y 102 apartados 1, 3 y 4 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para determinar el importe del 

contrato “alquiler de una oficina móvil con conductor para la realización de acciones de 

asesoramiento e información en materia de empleo en la zona suroeste”, ha sido el 

siguiente: 

Para el cálculo de los costes laborales se ha atendido a lo dispuesto en el Convenio Colectivo 

de referencia (RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2021, de la Dirección General de Trabajo de la 

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, sobre registro, depósito y publicación del 

convenio colectivo del sector de Transporte Regular de Viajeros por Carretera de la Comunidad 

de Madrid).  

Dado que en el mencionado convenio las tablas salariales se refieren a 2021, se aplican los 

incrementos salariales oportunos, acorde con lo dispuesto en la disposición adicional primera: 

Con efectos de 1 de enero de 2022, se aplicará un incremento de 35€ euros al salario base y, 

además se incrementarán los demás conceptos económicos del Convenio con el IPC 

consolidado a 31 de diciembre de 2021 más el 0,35%, sobre las Tablas Salariales 

correspondientes al año 2021. 

· El conductor oficial de primera prestará un servicio a jornada completa, ya que a pesar 

de que el horario de atención al público sea de 6 horas diarias (de 8:30 a 14:30 horas), 

el conductor deberá recoger el vehículo del lugar donde se encuentre aparcado y 

trasladarlo diariamente al lugar donde se vaya a prestar el servicio, así como al final de 

la jornada de atención al público deberá trasladar el vehículo al lugar donde esté 

previsto su estacionamiento. Por tanto, se ha tomado el salario mensual para una 

jornada completa (1.288,84 euros) y multiplicado por 15 pagas, obteniendo un salario 
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anual calculado de esta forma, que dividimos en dos para obtener el correspondiente 

a medio año.  

· Se añade el plus de convenio incluido en el artículo 35.1 del Convenio y en el ANEXO I, 

aplicándose el incremento correspondiente a la anualidad 2022. El plus de convenio se 

cuantifica en 504,30 euros mensuales, en el caso del conductor, cifra que se ha 

multiplicado por 15 pagas, que dividimos en dos para obtener el correspondiente a 

medio año.  

· En relación a las prestaciones extra salariales, el artículo 35.5 del convenio establece 

que “en la realización de aquellos servicios que permitan al trabajador/a comer, cenar 

o pernoctar en su domicilio, no procederá el devengo de la correspondiente dieta”. Por 

tanto, no serían aplicables en el presente contrato.  

· El auxiliar administrativo prestará un servicio a jornada completa, atendiendo en todo 

momento las necesidades que pudieran surgir en el desarrollo de este contrato y en 

concreto apoyando en todo momento al conductor. Por tanto, se ha tomado el salario 

mensual para una jornada completa (1.208,30 euros) y multiplicado por 15 pagas. Así 

obtenemos el salario anual que se divide entre dos para obtener el correspondiente a 

medio año. 

· Se añade el plus de convenio incluido en el artículo 35.1 del Convenio y en el ANEXO I, 

de revisión salarial año 2021, aplicándose el incremento correspondiente a la 

anualidad 2022. El plus de convenio se cuantifica en 503,05 euros mensuales, en el 

caso del auxiliar administrativo, cifra que se ha multiplicado por 15 pagas, que 

dividimos en dos para obtener el correspondiente a medio año.  

· Los seguros sociales se aplican a los conceptos anteriores de masas salariales, 

calculándose en un 33%.  

· El concepto “alquiler oficina móvil” se estimó en 365 euros diarios, para las anteriores 

licitaciones idénticas a la presente. Ese importe se ha multiplicado por los 30 días de 

un mes en término medio y por 6 meses de duración del contrato. El  importe del 

alquiler se obtuvo de la búsqueda realizada en diversas páginas web dedicadas al 

transporte de viajeros por carretera, en concreto en la página: 

https://www.rentautobus.com/espana/madrid/madrid/item222, se obtuvo un precio 

de entre 330 a 365 euros, la disposición de un autobús de entre 30 y 60 plazas durante 
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8 horas y con 200 km incluidos y se cogió el precio más elevado, por motivos de 

prudencia, así los licitadores pueden ajustar sus precios en sus ofertas. 

· Se contempla en el desglose de gastos la adaptación del vehículo, cuya cuantía se 

mantiene con respecto a la licitación anterior. Este gasto será de aplicación opcional, 

en caso de que resulte necesaria la adaptación del vehículo a los requerimientos y 

funciones de servicio público a que pretende destinarse.  

· En relación al coste de los seguros, se ha tomado como referencia el número 32 del 

Observatorio de Costes del Transporte de Viajeros en Autocar, de julio de 2022 

(https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/36observatoriocostes

viajerosjulio2022.pdf). En la página 9 se desglosan los costes para un autocar estándar 

de más de 55 plazas. Se ha tomado el valor anual y se ha dividido entre dos para 

obtener la cuantía relativa 6 meses. 

· Para la estimación de costes de revisiones y reparaciones del vehículo, también se ha 

utilizado como referencia el número 32 del Observatorio de Costes del Transporte de 

Viajeros en Autocar (página 9), dividiendo el importe anual entre dos, para obtener el 

dato relativo a los 6 meses de duración del contrato. 

· El importe de gasto en gasolina, se establece en 13.020 euros (IVA no incluido), ya que 

las compañías suelen repercutir un coste aproximado de combustible de entre 1,62 y 

2,17 € (https://energia.gob.es/eses/servicios/paginas/consultasdecarburantes.aspx). 

Por prudencia, se ha tomado el precio máximo de 2,17 euros por 1.000 km mensuales 

y 6 meses. El coste de gasolina se ha estimado teniendo en cuenta que, a pesar de 

pedirse vehículo catalogado como cero emisiones, éstos pueden ser híbridos 

enchufables con una autonomía mínima de 40 Km, por lo que el número de km 

mensuales se ha reducido a 1.000, de los aproximadamente 2.000 que se estiman se 

realizarán. 

· El gasto de mobiliario se ha adaptado a las últimas compras realizadas en esta 

Subdirección: 

o 150 euros por cada una de las 15 sillas. 

o 450 euros por cada una de las tres mesas. 

o 450 euros por cada una de los tres armarios bajos. 
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· Se añade el coste del equipamiento audiovisual, estimándose en 3.000 euros (antes de 

impuestos) el importe de una pantalla digital, basándonos en las últimas compras 

realizadas de dicho suministro Para las aulas de las oficinas de empleo. 

· Para el coste del equipamiento informático se han tomado como referencia los precios 

de las últimas adquisiciones realizadas por Madrid Digital. 

· Los costes indirectos se ajustan a un 6% de los costes directos, ascendiendo a 8.489,90 

euros, IVA no incluido.  

· El beneficio comercial se mantiene como un porcentaje (6%) sobre el total de los 

costes directos. 

El coste alquiler del vehículo, del equipamiento y demás gastos necesarios para la 

prestación del servicio, se ha calculado a tanto alzado. Para ello se han tenido en cuenta 

precios de mercado tal y como establece el artículo 100.2 de la LCSP, para lo que se han 

realizado búsquedas en la Red de este tipo de servicios, cuyos precios han servido de 

orientación. 

El ANEXO I adjunto a la presente, muestra el desglose de los precios que han sido tomados 

en consideración a efectos del cálculo anual del contrato. 

 

LA DIRECTORA GENERAL  

DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
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ANEXO I 

 

Desglose precio oficina móvil IVA TOTAL 

Conductor  13.448,55 2.824,20 16.272,75 

Auxiliar administrativo 12.835,13 2.695,38 15.530,51 

Seguros Sociales (33%) 8.673,61 1.821,46 10.495,07 

Alquiler oficina móvil 65.700,00 13.797,00 79.497,00 

Adaptación oficina móvil 11.148,68 2.341,22 13.489,90 

Seguro 2.374,16 498,57 2.872,73 

Revisiones y reparaciones 4.748,37 997,16 5.745,53 

Gasolina  13.020,00 2.734,20 15.754,20 

Mobiliario 4.950,00 1039,50 5.989,50 

Pantalla digital 3.000,00 630,00 3.630,00 

Equipamiento informático 1.600,00 336,00 1.936,00 

Costes indirectos (6%) 8.489,91 1.782,88 10.272,79 

Beneficio comercial (6%) 8.489,91 1.782,88 10.272,79 

TOTAL 158.478,32 33.280,45 191.758,77 
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